
  

constituida bajo las leyes de la República de Panamá, inscrita a Ficha 44321, 

Documento Redi N” 1888423, desde el 7 de Diciembre del 2010, de acuerdo con la 

autorización contenida en la Cléusula Tercera de los Artículos de Constitución de la 

misma, celebró una Reunión en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 10 

de Diciembre del 2010, con el propósito de CONCEDER un Poder General, de 

* Administración y Disposición a los señores JOSE ANTONIO FUROIANI VILLAGOMEZ, 

varón, mayor de edad, arquitecto, casado, de nacionalidad Ecuatoriana y portador del 

Pasaporte N” 090035940 y ANITA OLGA ZAMBRANO GARCIA, mujer, mayor de 

edad, casada, de nacionafidad Ecuatoriana y portadora del Pasaporte N” 0900376005, 

| para que actuando ce manera individual o conjunta, puedan comparecer a actos o 

contratos de acuerdo a las siguientes facultades: 

Disponer, administrar. regir, gobernar, disponer del patrimonio de la Fundación y todos   sus bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, 

vender, adquirir, permutar, ceder, transferir, adjudicar, en pago y en cualquier forma 
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